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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

21409 PROMOMED RESIDENCIAL MEDITERRÁNEO, S.A.

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada en fecha 13
de Mayo de 2.011 acordó por unanimidad reducir el Capital social de la Compañía
en veintitrés millones setecientos veintidós mil  veinticuatro euros con noventa
céntimos de euro (23.722.024,90 euros), a los efectos de restablecer el equilibrio
entre el Capital y el Patrimonio Neto de la Sociedad disminuido por consecuencia
de  pérdidas,  mediante  la  reducción  del  valor  nominal  de  cada  una  de  las
33.888.607 Acciones que integran el capital social de la Compañía, quedando
cifrado, en consecuencia, el valor nominal de cada una de las mismas en 0,30
euros, siendo el Capital social resultante de la Compañía de 10.166.582,10 euros.

En Barcelona, 23 de mayo de 2011.- El Secretario Técnico no Consejero, don
Marcos Jiménez de Parga Prieto.
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